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ESTRUCTURA OFICINA DE CAMPAÑA 

• Gestión adhesión instaladores (documentación de la empresa) 

• Gestión solicitud bonos de ayuda (documentación de la intervención) 

• Gestión concesión de ayudas (validez de la documentación) 

 

CONTACTOS OFICINA DE CAMPAÑA: 

Vía mail:     Vía telefónica:  

Dudas genéricas ciudadano:    900 82 84 64  

info_renove@gva.es     (atención de 8:00 a 19:00) 

Dudas específicas Plan Renove calderas:   

renove_calderas@gva.es 

 

Oficina física: (SGS Tecnos) 

Ronda Narciso Monturiol, 5 

Parque Tecnológico 

46980 - Paterna (Valencia) 

mailto:info_renove@gva.es
mailto:info_renove@gva.es
mailto:info_renove@gva.es
mailto:renove_calderas@gva.es
mailto:renove_calderas@gva.es
mailto:renove_calderas@gva.es
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DOCV Num 7684 – 23/12/2015 

 

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2015, del presidente del Instituto Valenciano de 

Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas del Plan Renove de Calderas 

Domésticas 2016, destinadas a la sustitución de las calderas actuales por otras de mayor eficiencia 

energética, y la adhesión de empresas instaladoras. 

 

DOTACION PRESUPUESTARIA:   200.000 € 

 

 

OBJETIVO PLAN RENOVE CALDERAS 2016 

 

El objetivo de esta medida es facilitar la renovación de las calderas de calefacción actuales por otras 

de condensación en viviendas de la Comunitad Valenciana, lo que supondrá una reducción del 

consumo energético y la consiguiente reducción de las emisiones de CO2 en la atmósfera. 

 



6 

1. Introducción     Plan Renove Calderas 2016 

BENEFICIARIOS 

 

Todas las personas físicas propietarias, usufructuarias o arrendatarias de una vivienda en la 

Comunidad Valenciana. Sólo podrá presentarse una solicitud de ayuda por cada persona interesada. 

 

 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

 

Sustitución de caldera de calefacción que utilice cualquier combustible no renovable, por una caldera 

estanca de condensación: 

• Combustible de la nueva caldera:  Gas natural o GLP  

• Potencia nominal: entre 15 y 70 kW  

• Clasificación energética: letra A o superior en calefacción y ACS 

• Rendimiento estacional: mayor o igual de 92%  

• Emisiones Nox < 70 mg / kWh 

• Sistema de control: ha de ser clase II, clase V ó clase VI 
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AYUDA ECONOMICA 

 

La cuantía de la ayuda para la adquisición del aparato es de 300 € (250 € IVACE + 50 € instalador). 

No podrá exceder en ningún caso del 30 % del coste de la instalación.  

 

 

PLAZOS 

 

Fecha de inicio de campaña: 12 de enero de 2016 

Fecha finalización de campaña: 17 de junio de 2016 (o en el momento de agotamiento del presupuesto 

asignado a esta convocatoria) 

 

 



1. INTRODUCCIÓN 
1.1 ErP y ELD 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 

Nuevos Reglamentos sobre Diseño ecológico y Etiquetado 
energético de calderas 

RD 275/1995: de 24 de febrero, por el que se dicta 

las disposiciones de aplicación de la Directiva del 

Consejo de las Comunidades Europeas 92/42/CEE, 

relativa a los requisitos de rendimiento para las 

calderas nuevas de agua caliente alimentadas con 

combustibles líquidos o gaseosos, modificada por la 

Directiva 93/68/CEE del Consejo 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 

Nuevos Reglamentos sobre Diseño ecológico y Etiquetado 
energético de calderas 
 
 
 
ErD (Energy Related Products): 
•REGLAMENTO (UE) No 813/2013 DE LACOMISION de 2 de agosto de 2013 por el que se desarrolla la 

Directiva 2009/125/CE 

• REGLAMENTO (UE) No 814/2013 DE LA COMISION, de 2 de agosto de 2013, por el que se aplica la Directiva 

2009/125/CE 

• APLICACIÓN: P < 400 kW; Acum. < 2.000 l 

 
ELD (Energy Labelling Directive) 
•REGLAMENTO DELEGADO (UE) No 811/2013 DE LA COMISION, de 18 de febrero de 2013 por el que 

se complementa la Directiva 2010/30/UE 

•REGLAMENTO DELEGADO (UE) No 812/2013 DE LA COMISION, de 18 de febrero de 2013 por el que se 

complementa la Directiva 2010/30/UE 

•  APLICACIÓN: P < 70 kW; Acum. < 500 l 
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ErP (regulación de los productos relacionados con la energía)  

También conocida como ecodiseño es una directiva de la UE de diseño ecológico, que establece 

criterios mínimos de ecodiseño. (Los necesarios para obtener la marca CE –junto a otras 

especificaciones-). OBJETIVO: Establecer niveles mínimos. 

 

ELD o directiva de etiquetado energético 

Establece clases de eficiencia y su clasificación en forma de etiqueta (G a A+++) para productos y 

algunos tipos de conjuntos. La etiqueta energética es una información obligatoria para el consumidor. 

OBJETIVO: Hacer visible la eficiencia de los productos. 

 

¿Qué productos están afectados por esta directivas? 

Todos los productos relacionados con energía. Se han clasificado en LOTs por grupos de producto, 

con distintos criterios y plazos de aplicación. 

 

Los nuevos LOTs para la tecnología de calefacción y ACS son: 

LOT 1: Generadores de calefacción (calderas de combustibles fósiles o eléctricas, generadores de 

cogeneración, bombas de calor) hasta 400 kW (ErP) o 70 kW (ELD) 

 

LOT 2: Generadores de acs (calentadores de combustibles fósiles o eléctricos, termos eléctricos, 

acumuladores a gas, generadores solares) y acumuladores de agua, hasta 

400 kW y 2.000 L (ErP) o 70 kW y 500 L (ELD) 
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La UE obliga a que a partir del 26 de septiembre del 2015, todos los 

generadores de calor y depósitos cumplan ciertos requerimientos de 

eficiencia energética 
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A partir de septiembre de 2019 desaparecen las letras E, F y G y se crea la 

A+++ 
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DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN A LA INSTALACIÓN: 

 

• Las Etiquetas de Producto (calderas, controladores) deben ser suministradas. 

• La Ficha de Producto también, en el Manual de Instalación o en la Web. 

• La Ficha de Conjunto y la Etiqueta de Conjunto 

• La Clase de Eficiencia debe de aparecer en toda la publicidad (Web, catálogos, 

•tarifas,…) 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN A LA INSTALACIÓN: 

 

• Las Etiquetas de Producto (calderas, controladores) deben ser suministradas. 

• La Ficha de Producto también, en el Manual de Instalación o en la Web. 

• La Ficha de Conjunto y la Etiqueta de Conjunto 

• La Clase de Eficiencia debe de aparecer en toda la publicidad (Web, catálogos, 

•tarifas,…) 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 
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CLASES DE EFICIENCIA EN MODO CALEFACCIÓN 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 
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CLASES DE EFICIENCIA EN MODO ACS 
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CLASES DE EFICIENCIA EN MODO ACS 



25 

1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 
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1.1 Etiquetado Energético   Plan Renove Calderas 2016 
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OBLIGACIONES EN RELACION AL ETIQUETADO: 
 
 
 

 
 

El fabricante de los productos individuales: 

- Calcula la eficiencia de cada producto y es responsable de la exactitud de la medición. La 

etiqueta de eficiencia es parte de la documentación del producto. 

 

 

El instalador está obligado a:  

-Indicar claramente la eficiencia energética y a suministrar las etiquetas correspondientes para 

sus clientes.  

- En caso de que se combinen los productos en un conjunto etiquetable, el instalador deberá 

calcular la eficiencia del conjunto y pondrá una etiqueta energética a disposición del cliente. El 

instalador es responsable de la exactitud de la información proporcionada para con su 

Cliente. 



2. PROCEDIMIENTO:  
2.1 – Cuantía subvención  
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Aportación IVACE: 250 € 

Aportación empresa instaladora: 50 € 

La cuantía de ayuda individual para cada instalación es: 
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Aportación IVACE: 250 € 

Aportación empresa instaladora: 50 € 

La aportación del IVACE, se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la 

solicitud, una vez finalizada la tramitación con resultado favorable;  

La cuantía de la ayuda para la adquisición del aparato, no podrá exceder en ningún caso del 30 % del 

coste de la instalación (precio del equipo y montaje, IVA incluido), por lo que se deberá reducir en su 

caso la cuantía de la ayuda hasta dicho límite. En este caso será la aportación del IVACE, la que se 

reducirá hasta el límite del 30 %. 

El importe total de la ayuda del IVACE en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados supere el coste de 

la actividad subvencionada 

La aportación de la empresa instaladora que consistirá en un descuento de 50 euros en la factura. 

Dicha aportación de la empresa instaladora se realizará mediante descuento sobre la base imponible 

de la factura, es decir, antes de impuestos. 
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Aportación IVACE: 250 € Aportación empresa instaladora: 50 € 

 EJEMPLO FACTURA 1 
 

 CALDERA …………………………………………………………  1.500 € 

 SISTEMA DE CONTROL…………………………………………    200 € 

 MONTAJE………………………………………………………….     200 € 

 ALBAÑILERÍA…………………………………………………….    400 € 

 APORTACIÓN EMPRESA INSTALADORA  

 RENOVE CALDERAS 2016………………………………………     -50 € 

 

  TOTAL BASE IMPONIBLE      2.250 € 

  TOTAL FACTURA (IVA incluido)       2.722,5 € 

CÁLCULO DE LA APORTACIÓN IVACE: 

0.3x (1500+200+200)*1.21-50 = 639,7 € 

(Máximo 250 €) 
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Aportación IVACE: 250 € Aportación empresa instaladora: 50 € 

 EJEMPLO FACTURA 2 
 

 CALDERA …………………………………………………………     600 € 

 SISTEMA DE CONTROL…………………………………………      50 € 

 MONTAJE………………………………………………………….       50 € 

 APORTACIÓN EMPRESA INSTALADORA  

 RENOVE CALDERAS 2016………………………………………     -50 € 

 

  TOTAL BASE IMPONIBLE      650 € 

  TOTAL FACTURA (IVA incluido)       786,5 € 

CÁLCULO DE LA APORTACIÓN IVACE:  

0.3x (600+50+50)*1.21-50= 204,1 € 

(Máximo 250 €) 



2. PROCEDIMIENTO:  
2.2 – Adhesión empresas instaladoras 
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Fecha inicio de adhesión: 

Fecha límite de adhesión: 

Día siguiente a la publicación 

de la resolución en el DOCV 

31 de mayo 2016 

LA SOLICITUD DE 

ADHESIÓN SE ENVÍA A: 

renove_calderas@gva.es 

mailto:renove_calderas@gva.es
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   Solicitud de adhesión – Datos empresa instaladora 

Son todo campos obligatorios a rellenar  

(excepto e-mail para los que tramiten los bonos por correo postal) 

Para empresas con varios centros de producción una adhesión por centro, 

aunque compartan nif, con persona de contacto por centro 
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   Solicitud de adhesión – Documentación a aportar 

Puede verificarse la inscripción en el Registro Integrado Industrial en:  

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/RII/consultaspublicas/consultadatos.aspx 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/RII/consultaspublicas/consultadatos.aspx
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ESTADO:   Activo 

CCAA:    Comunidad Valenciana 

SECCIÓN:  Instaladora 

HABILITACIÓN:  • Gas 

• Instalaciones térmicas edificios 
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   Solicitud de adhesión – Firma de la solicitud.            

          Compromiso y declaración. 
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Obligaciones de las empresas instaladoras adheridas: 

a) Informar a los potenciales solicitantes/compradores de cuál es el procedimiento para la 
adquisición de calderas a través del Plan Renove de Calderas Domésticas 2016. 

b) Inutilizar y retirar los equipos sustituidos hasta un gestor para su posterior tratamiento. En este 
sentido, la empresa instaladora adherida deberá certificar la entrega de cada una de las calderas que 
tramite para su reciclado, mediante la firma del bono de ayuda. 

c) Tramitar, cumplimentar y remitir a la Oficina de Campaña, sin coste alguno para el 
solicitante/comprador, los correspondientes bonos de ayudas y documentación complementaria 
según las condiciones que se establecen en el artículo 11 de esta resolución. 

d) Realizar el descuento de 50 euros sobre la base imponible de la factura, correspondiente a la 
aportación de la empresa instaladora.  

e) Seguir la metodología y procedimientos que se definen para el desarrollo de la campaña, y 
aceptar las resoluciones que en caso de duda o litigio decida la Comisión de Control y Seguimiento de 
la campaña definida en el artículo 17. 

f) Utilizar fielmente la imagen de la campaña de comunicación establecida por el IVACE para el 
desarrollo de la misma, incluirla en todos los elementos promocionales de las empresas instaladoras 
sin confundirla con otras promociones que puedan tener, identificando claramente en cada producto 
el precio del artículo antes de aplicar la ayuda y una vez aplicada esta. 
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Obligaciones de las empresas instaladoras adheridas: 

g) Colaborar activamente en la difusión y apoyo de los objetivos de la campaña relativos a: 

– Dar a conocer y difundir la existencia de las calderas de condensación. 

– La sensibilización hacia el ahorro y la eficiencia energética. 

h) Participar en las sesiones de formación/comunicación que se organicen por parte de IVACE o en 
su nombre, en las que se explicará el contenido de la campaña y la finalidad de misma. 

i) Someterse a las actuaciones de control que lleve a cabo el IVACE y a las actuaciones de control 
financiero que realicen la Intervención General de la Generalitat y la Sindicatura de Comptes. 

j) Tener su domicilio, sede social o establecimiento de producción en la Comunitat Valenciana 

k) De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, los instaladores y empresas instaladoras adheridas a la campaña quedarán 
expresamente obligados a mantener estricta confidencialidad sobre cualquier dato de carácter 
personal que pudieran obtener con ocasión de la presente campaña, por lo que no podrán copiarlos 
o utilizarlos con fines distintos a los que figuran en la presente resolución ni tampoco cederlos a otras 
personas distintas del IVACE, ni siquiera a efectos de conservación. 



2. PROCEDIMIENTO:  
2.3 – Equipos y actuaciones 
subvencionables 
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Actuaciones subvencionables: 

Se considera como actividad susceptible de ayuda la sustitución de una caldera de 
calefacción de baja eficiencia energética que utilice cualquier combustible no renovable, por una 
caldera estanca de condensación sólo calefacción o mixta, que utilice gas natural o GLP, con 
una potencia nominal comprendida entre 15 y 70 kW. 

 

La nueva caldera deberá pertenecer a una instalación particular de calefacción,  alcanzar una 
clasificación energética A o superior en calefacción y ACS (según Reglamento Delegado (UE) nº 
811/2013 de la Comisión de 18 de Febrero de 2013) con un rendimiento estacional ≥ 92% 
(redondeada al número entero más próximo) y tener instalado uno de los siguientes sistemas de 
control/regulación: 

 

a) Clase II (control sonda exterior en caldera modulante) y termostato de ambiente ON/OFF  
control. 

b) Clase V ( termostato modulante para calderas modulantes) 
c) Clase VI (termostato modulante más sonda exterior para calderas modulantes) 
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Calderas 

Condensación 

 

Combustible 

GN ó GLP 

 

Potencia nominal 

15 a 70 kW 

Clasificación Emisiones NOx 

Clase 1 hasta 260 mg/kWh 

Clase 2 hasta 200 mg/kWh 

Clase 3 hasta 150 mg/kWh 

Clase 4 hasta 100 mg/kWh 

Clase 5 hasta  70 mg/kWh 

2.3 Equipos. Actuaciones subvencionables. Plan Renove Calderas 2016 
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CALDERAS DE CONDENSACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

CALDERAS  

SEGÚN TIPO DE 

COMBUSTIÓN 

 

Atmosféricas 

El aire necesario 

para la combustión 

lo toman de la 

estancia en la que se 

encuentran 

instaladas. 

 

Estancas 

La cámara donde se 

produce la 

combustión es 

estanca y la toma de 

aire para la 

combustión se hace 

del exterior.  

 

En las calderas tradicionales, el 

paso de los humos por un 

intercambiador permite ceder el 

calor al agua del circuito primario. 

El calor recuperado se denomina 

calor sensible (energía necesaria 

para aumentar la temperatura de 

un cuerpo). 

Los gases de salida se enfrían 

hasta unos 140ºC 

Las calderas de condensación 

incorporan un segundo 

intercambiador que permite enfriar 

los gases producto de la 

combustión por debajo de la 

temperatura de rocío. Esto produce 

la condensación del vapor de agua 

permitiendo aprovechar su calor 

latente (energía necesaria para 

producir el cambio de estado). 

Calderas de condensación 

 

=Consumo de combustible   →   ↑↑Cantidad de calor generado 

 

↓↓Emisiones de CO 

↓↓Emisiones de CO2 

↓↓Emisiones de NOx 
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CALDERAS DE CONDENSACIÓN 

Calderas convencionales Calderas condensación 

El uso de la condensación en calderas comporta una mayor cantidad de calor generado 

con igual combustible quemado, es decir, un mayor rendimiento y, por tanto, un ahorro 

evidente que puede llegar hasta el 30% en condiciones óptimas de uso. 

 

Estos ahorros de combustible suponen menores emisiones de CO, de CO2 (responsable 

del efecto invernadero) y de NOx (responsable de la lluvia ácida) 
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TIPOS DE SISTEMAS DE CONTROL / REGULACIÓN ADMITIDOS 
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Actuaciones NO subvencionables: 

 La sustitución de una caldera por otra que no funcione con un sistema de control/regulación 
tipo II con termostato ambiente on/off, V ó VI.  
Si la instalación a sustituir ya dispone de este sistema de control/regulación y se va a mantener 
en la nueva instalación deberá justificarse documentalmente mediante fotografías, facturas de 
compra, etc en la solicitud de ayudas. 
 
 La sustitución de una caldera colectiva o centralizada que de servicio a varias viviendas por 
calderas individuales ubicadas en cada una de las viviendas. 
 
 La sustitución de una caldera individual por una caldera colectiva o centralizada que de 
servicio a varias viviendas. 
 
 Las calderas sustituidas con anterioridad a la fecha de inicio de la campaña. 
 
 Cuando la caldera sustituida sea de condensación, con excepción de que dicha sustitución 
conlleve el cambio de combustible de gasoil a gas natural o GLP. 
 
 Cuando no exista sustitución de equipos. 
 
 La sustitución de un calentador (sólo ACS) por una caldera 
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Listado de calderas: 

La caldera a instalar deberá estar incluida  

en el listado Renove calderas 

http://planrenove.gva.es/1/lista_renove_calderas_2015_870341.html 
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Listado de calderas: 

El listado de calderas podrá ser actualizado o ampliado por los fabricantes/distribuidores.  
Para ello deberán ponerse en contacto con IVACE 

y presentar la documentación oportuna de características del equipo. 

Fecha límite modificaciones: 

31 de marzo de 2016 
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 Será condición indispensable que el aparato sustituido sea 

retirado del mercado, hecho que será acreditado por la empresa 

instaladora al firmar el bono de la ayuda, disponible en la página 

web del IVACE o en la oficina de campaña.  

 Sólo será subvencionable la compra, por cada beneficiario de 

una única caldera 

 Las calderas eficientes objeto de estas ayudas tienen que tener 

como destino final su instalación dentro el territorio de la 

Comunitat Valenciana. 

 La nueva instalación deberá cumplir con el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), aprobado por 

Real Decreto 1027/2007 y con la demás normativa vigente que se 

aplique en el momento de llevar a cabo la instalación. 



2. PROCEDIMIENTO:  
2.4 – Solicitud de ayuda y 
documentación 
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Fecha inicio de campaña: Fecha finalización campaña: 
12 de enero 2016 17 de junio 2016 

Procedimiento de solicitud y concesión de ayudas 

1. Las empresas instaladoras deberán adherirse a la campaña y hacer entrega en la oficina de 

campaña de la ficha de adhesión y de los documentos que se indican en ella, según modelo 

normalizado disponible en la página web del IVACE y en la oficina de campaña. 

2. El solicitante/comprador contactará con una empresa instaladora adherida a la campaña. La 

oficina de campaña podrá informarle sobre cuáles son las empresas instaladoras adheridas. 

3. La empresa instaladora solicitará a la oficina de campaña, previamente a la sustitución de la 

caldera, una solicitud o número de bono, que será único para cada instalación, facilitando los datos 

relativos al titular de dicha instalación y a la empresa instaladora. El plazo durante el cual quedará 

activo dicho número de bono será de dos meses.  

IVACE lo anulará si no se presenta la documentación en ese plazo. 
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Fecha inicio de campaña: Fecha finalización campaña: 
12 de enero 2016 17 de junio 2016 

Procedimiento de solicitud y concesión de ayudas 

4. La empresa instaladora procederá a rellenar por triplicado el bono de ayuda que deberá ser 

firmado por el comprador y la empresa instaladora, quedándose el primero con una copia como 

justificante de la sustitución realizada.  

5. La empresa instaladora sustituirá la caldera.  

6. Una vez realizada dicha sustitución, la empresa instaladora descontará de la base imponible de la 

factura, la parte correspondiente a su aportación, es decir aplicará al comprador descuento de 50 

euros. 

7. Una vez finalizada completamente la actuación (incluido el pago de la sustitución realizada con el 

descuento), la empresa instaladora tramitará en nombre del comprador la solicitud de ayuda 

dirigida al IVACE aportando a la oficina de campaña la documentación correspondiente. Tanto la 

oficina de campaña como IVACE podrán requerir al solicitante/comprador o a la empresa instaladora 

cualesquiera otros datos, documentos e informes que resulten necesarios para la comprobación de la 

actuación realizada. 
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Fecha inicio de campaña: Fecha finalización campaña: 
12 de enero 2016 17 de junio 2016 

Procedimiento de solicitud y concesión de ayudas 

8. La oficina de campaña verificará la documentación recibida y el IVACE emitirá resolución de 

concesión de ayudas 

9. La resolución de concesión de las ayudas será publicada en el Diari Oficial de la Comunitat 

Valenciana y en la página web del IVACE http://www.ivace.es 

10. Una vez notificada la ayuda, el IVACE realizará el pago de la ayuda que corresponda en la 

cuenta bancaria que el beneficiario haya indicado en la documentación presentada en el bono de 

ayudas  
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Documentación a aportar por la empresa instaladora 

Fecha límite de entrega de documentación:   15 de julio de 2016 
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Documentación a aportar por la empresa instaladora 

Fecha límite de entrega de documentación:   15 de julio de 2016 
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Cumplimentación Bono de Ayuda 

No se aceptarán bonos de 

ayuda que no estén 

debidamente cumplimentados y 

firmados y sellados por la 

empresa instaladora y 

firmados por el solicitante/ 

comprador 

Debe figurar quien lo 

firma. Y este debe ser 

beneficiario 

Debe estar firmado por el instalador, 

incluido el nombre y apellidos 

El ejemplar que subido a 

la plataforma escaneado 

debe ser el “Ejemplar 

para la Administración” 
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Cumplimentación Bono de Ayuda 
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Cumplimentación Bono de Ayuda 
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Certificado de puesta en marcha 

Según modelo establecido en anexo IV 

de ITC-ICG 08 del Real Decreto 

919/2006, de 28 de julio. 
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Etiqueta de eficiencia energética 

 

Letra debe ser “A” 

tanto en calefacción 

como en ACS 
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Justificante de pago mediante entidad financiera 
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Justificante de pago mediante entidad financiera 

En el caso de financiación: 

 

1.Hay que garantizar que al instalador se le paga el 100 % de la factura antes del 15/07/2016: No es válido que la 

financiación se la haga directamente el instalador ( esto es que le pague en 12 cuotas la caldera), sin una financiera. 

Sería válido si se pagara en tres cuotas y las tres estuvieran dentro del periodo 12/01/2016-15/07/2016 (realmente 

esto no es una financiación, esto es pagarlo en 3 plazos). 

 

1.Antes de 15/07/2016 la financiera ha de haber ingresado en la cuenta del instalador el coste del 100% de la 

factura y el instalador ha de presentar justificante de que en su cuenta bancaria hay un ingreso con concepto, 

nombre del solicitante y cantidad , € de la factura (ver siguiente página) 

Como justificante de pago se debe aportar: 

  

1. Contrato de financiación ( no es válido documento de aprobación de la financiación), donde figure cuantía 

económica, que es para instalación de una caldera, datos beneficiario y datos instalador. 

  

2. Justificante de ingreso del 100 % de la factura en la cuenta del instalador ( extracto bancario del instalador) 

  

3. Pago primera cuota ( o primera + segunda cuota) o pago inicial, siempre que ambos sean por un importe superior 

a la ayuda 
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Justificante de pago mediante entidad financiera 

También es válido pago con tarjeta de débito + extracto bancario DEL 

BENEFICIARIO 

 

También es válido pago con tarjeta de crédito + extracto de la tarjeta+ cargo 

total mes DEL BENEFICIARIO 

 

No es válido si tienes cuota fija en tu tarjeta ( como hacen algunos 

comercios), porque no garantiza que se haya pagado el 100% de la 

instalación) 
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Renovación de caldera 

Se deberá aportar documento 

relativo a la caldera sustituida 

que acredite que se trata 

efectivamente de una 

renovación, como por ejemplo: 

factura de compra de la caldera 

sustituida, garantía SAT, 

revisión, facturas de 

reparaciones, certificados de 

instalación, facturas de 

combustible donde se observe el 

histórico de consumos de gas o 

los consumos de calefacción, etc 

FACTURA DE COMPRA DE LA CALDERA SUSTITUIDA 
GARANTÍA SAT, REVISIÓN 
FACTURAS DE REPARACIONES 
CERTIFICADOS DE INSTALACIÓN 

DOCUMENTOS EMITIDOS POR 

DIFERENTE INSTALADOR AL QUE 

REALIZA LA SUSTITUCIÓN DE LA 

CALDERA 
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La dirección debe coincidir con la 

dirección de la instalación 

No puede ser la misma 

empresa instaladora 

que le hace el cambio 

Debe aparecer 

la palabra 

“caldera” 
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Duplicado o copia de la factura de venta e instalación de la caldera.  
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Fotografías de caldera sustituida e instalada 

Debe ser una foto ambiental donde se vea que la ubicación es la misma 

Una foto sólo de la caldera donde no se aprecie que esta instalada en el 

mismo sitio no es válida 



2. PROCEDIMIENTO:  
2.5 – Datos y fechas relevantes 



75 

2.5 Datos y fechas relevantes   Plan Renove Calderas 2016 

LA SOLICITUD DE 

ADHESIÓN SE ENVÍA A: 

renove_calderas@gva.es 

 

O se hace a través de la web: 

http://planrenove.gva.es 

EL LISTADO DE CALDERAS 

PUEDE MODIFICARSE O 

AMPLIARSE VÍA E-MAIL A 

IVACE 

IVACE ENERGÍA 

www.ivace.es 

http://planrenove.gva.es 

 

OFICINA DE CAMPAÑA 

Teléfono: 900 82 84 64 

Horario atención: 8-19 h 

info_renove@gva.es 

renove_calderas@gva.es 

Oficina física: (SGS Tecnos) 

Ronda Narciso Monturiol, 5 

Parque Tecnológico 

46980 - Paterna (Valencia) 
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2. PROCEDIMIENTO:  
2.6 – Preguntas frecuentes 
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Gracias por su atención 


